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- Accidente: Toda lesión corporal, que derive de una causa violenta, súbita, externa 
y ajena a la intencionalidad del Asegurado.

Así mismo, se considerarán accidentes todos aquellos hechos catalogados como tal por 
los Organismos Oficiales o Jurisdiccionales competentes en sus correspondientes 
Resoluciones o Sentencias.

- Accidente laboral: una lesión corporal sufrida con ocasión o a consecuencia del 
trabajo que se ejecuta por cuenta del Tomador del Seguro. Se recogen en este concepto 
los accidentes sufridos in itínere, incluyéndose los producidos del domicilio habitual de 
dicho personal al centro de trabajo, así como el trayecto inverso. Así mismo se entiende 
por accidente laboral aquellos que se produzcan en cualquier momento y horario, bien por 
realizar cualquier tarea o actividad requerida o autorizada por la Jefatura del Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid y/o Jefatura del Cuerpo de Agentes Forestales, bien 
por asistir o apoyar en cualquier tipo de emergencia o siniestro.

-       Accidente extralaboral: Toda lesión corporal, que derive de una causa violenta, 
súbita, externa y ajena a la intencionalidad del Asegurado que no tenga carácter laboral y 
que sufra el asegurado en su vida privada. 

- Práctica deportiva: Se entiende por práctica deportiva, a los efectos de este pliego, 
todas aquellas actividades que estén orientadas al mantenimiento de la forma física que 
se exige al personal, tanto del Cuerpo de Bomberos como del Cuerpo de Agentes 
Forestales de la Comunidad de Madrid, al objeto de cumplir con la obligación legal del 
asegurado de mantener un nivel óptimo de forma física. 

Personal del Cuerpo de Bomberos1: será aquella realizada en el centro de trabajo previa 
comunicación al mando del parque o, excepcionalmente, las actividades deportivas 
realizadas fuera del centro de trabajo, previa solicitud con la debida antelación (reflejando
justificación, fecha y horario de realización de las mismas) y con la autorización de la 
Jefatura del Cuerpo.

Personal del Cuerpo de Agentes Forestales2: dispone de 56 horas anuales de actividad de 
entrenamiento deportivo relacionado con el puesto de trabajo, repartidas en 8 jornadas. 
Como en los centros de trabajo no se dispone de instalaciones deportivas, el entrenamiento 
deportivo se realiza fuera del lugar de trabajo, previa comunicación a la Jefatura del Cuerpo 
junto con justificación, fecha y horario de realización de las mismas y que hayan sido 
autorizadas expresamente por Jefatura.

                                                          
1 A
Gobierno, por el que se aprueba expresa y formalmente el Acuerdo de 26 de abril de 2021, de la Mesa Sectorial 
de Negociación del Personal Funcionario de Administración y Servicios, por el que se regulan las condiciones 
de trabajo del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid para el período 2021-2025 (BOCM 117, de 18 
mayo 2021).

2 Punto 5 del Acuerdo de 31 de julio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba expresa y 
formalmente el Acuerdo de 9 de julio de 2018, de la Mesa Sectorial del personal funcionario de Administración 
y Servicios, por el que se regulan las condiciones de trabajo del Cuerpo de Agentes Forestales para el período 
2018-2020.
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Para ambos Lotes: quedan excluidas aquellas prácticas deportivas que se lleven a cabo 
por los miembros en periodos de ocio o descanso vacacional. No se consideran como 
prácticas deportivas ni como entrenamiento físico relacionados con el puesto de trabajo de 

bombero o agente forestal y, por lo tanto, están excluidas del seguro colectivo de 
accidentes, siempre que no estén expresamente autorizados conforme a lo indicado, las 
siguientes:

- Todos los deportes considerados de riesgo extremo.
- De combate, siempre que se desarrollen en un ámbito de competición.
- De patinaje o deslizamiento a alta velocidad o con modalidad de saltos.
- Alpinismo o escalada alpina, en roca, en hielo, etc.
- Ecuestres.
- De mesa (como ajedrez, billar, etc.).
- Electrónicos.
- De tiro (tiro con arco, tiro al plato, dardos, golf, etc).
- De motor (motocross, rally, enduro, karting, etc).
- De ámbito aéreo (paracaidismo, parapente, puenting, vuelo con o sin motor, salto 

base, salto de trampolín, etc).
- Buceo con o sin botella.
- Kitesurf.
- Descenso de aguas bravas.
- Ciclismo extremo (descenso, eslalon, street-urban, saltos, bmx, etc).
- De nieve en modalidad de alto riesgo (esquicross, boardercross, kilometro lanzado, 

saltos de esquí o snowboard, fuera pista, etc).

- Accidente laboral de circulación: Se entiende por accidente laboral de circulación 
toda lesión corporal debida a la acción directa de un acontecimiento exterior, súbito y 
violento, ajeno a la voluntad del asegurado, sufrido con ocasión o a consecuencia del 
trabajo siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

Que el asegurado sea peatón y el accidente haya sido causado por un vehículo terrestre, 
aéreo o acuático.
Que el asegurado sea conductor o pasajero de un vehículo terrestre, aéreo o acuático.
Que el asegurado sea usuario de transportes públicos terrestres, acuáticos o aéreos.

Exclusiones:

Para las garantías de Fallecimiento, Incapacidad Permanente Total para la profesión 
habitual, Incapacidad Permanente Absoluta para cualquier profesión u oficio y Gran 
Invalidez, todas ellas por cualquier causa, las únicas exclusiones de cobertura serán las 
siguientes:

Los riesgos calificados como extraordinarios, según legislación vigente en cada momento 
por el Consorcio de Compensación de Seguros, dado que estos riesgos serán abonados 
por dicho Organismo.  

Igualmente, no tendrán cobertura por la póliza los daños que el Consorcio de 
Compensación de Seguros no cubra en cumplimiento de alguna de las normas 
establecidas en su reglamentación vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.
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Cuando el hecho causante sea catalogado como accidente laboral por los Organismos 
Oficiales o Jurisdiccionales competentes en sus correspondientes Resoluciones o 
Sentencias firmes la única exclusión de cobertura, para todas las garantías de la póliza 
cuando sean consecuencia de accidente laboral (o enfermedad profesional cuando 
estuviera contratada), será la siguiente: 

Los riesgos calificados como extraordinarios, según legislación vigente en cada momento 
por el Consorcio de Compensación de Seguros, dado que estos riesgos serán abonados 
por dicho Organismo.  

Igualmente, no tendrán cobertura por la póliza los daños que el Consorcio de 
Compensación de Seguros no cubra en cumplimiento de alguna de las normas 
establecidas en su reglamentación vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

Cuando el hecho causante no sea catalogado como accidente laboral las exclusiones 
son las siguientes: 

Los riesgos calificados como extraordinarios, según legislación vigente en cada momento 
por el Consorcio de Compensación de Seguros, dado que estos riesgos serán abonados 
por dicho Organismo. 

Igualmente, no tendrán cobertura por la póliza los daños que el Consorcio de 
Compensación de Seguros no cubra en cumplimiento de alguna de las normas 
establecidas en su reglamentación vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

Los siniestros provocados intencionadamente por el Asegurado o cualquier lesión 
autoinflingida.

Las consecuencias de la reacción o radiación nuclear o contaminación radiactiva, química 
o biológica, ya sea directa o indirectamente. 

Las consecuencias de guerra civil o internacional, declarada o no, conflictos armados u 
operaciones de carácter similar.

La participación del Asegurado en actos delictivos.  

Riesgos extraordinarios:

Los riesgos extraordinarios sobre las personas estarán cubiertos por el Consorcio de 
Compensación de Seguros, de acuerdo con la legislación vigente en cada momento. 

A tal efecto se considerará que la póliza que se contrate llevará incorporado recargo a favor 
del Consorcio de Compensación de Seguros para la cobertura de daños directos en las 
personas como consecuencia de acontecimientos extraordinarios.

De acuerdo con la legislación en vigor se entienden por acontecimientos extraordinarios, 
en los términos que reglamentariamente se determinen:

Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos, las inundaciones 
extraordinarias, las erupciones volcánicas, la tempestad ciclónica atípica y las caídas de 
cuerpos siderales y aerolitos.
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Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, 
motín y tumulto popular.

Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en tiempo de paz.

DEFINICIÓN DE LAS CONTINGENCIAS:

- Fallecimiento: Muerte del asegurado por cualquier causa, incluyendo enfermedad 
común y profesional, accidente e infarto. 

- Incapacidad Permanente Total para la profesión habitual: Se considerará la 
situación física, previsiblemente irreversible y determinante, de la total ineptitud del 
Asegurado para el mantenimiento permanente de su profesión habitual, cualquiera que sea 
la causa que lo produzca, accidente o enfermedad y en cualquier momento y lugar.

la definición 
establecida en el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre denominada 

- Incapacidad Permanente Absoluta para cualquier profesión u oficio: Se 
considera la situación física, previsiblemente irreversible y determinante, de la total 
ineptitud del Asegurado para el mantenimiento permanente de cualquier profesión u oficio 
remunerados, cualquiera que sea la causa que lo produzca, accidente o enfermedad y en 
cualquier momento y lugar.

establecida en el citado Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

- Gran Invalidez: Se considerará la situación de un trabajador afectado por pérdidas 
anatómicas o funcionales, que necesite la asistencia de otra persona para llevar a cabo los 
actos más esenciales de la vida, cualquiera que sea la causa que lo produzca, accidente o 
enfermedad y en cualquier momento y lugar.

- Incapacidad Permanente Parcial: Se entiende por tal la situación del Asegurado 
afecto de una incapacidad permanente y que, por consecuencia de ciertas pérdidas 
anatómicas o funcionales, sin alcanzar el grado de total, ocasiona al asegurado una 
disminución en su rendimiento normal para dicha profesión, sin impedirle la realización de 
las tareas fundamentales de la misma, derivada de dicha situación cualquiera que sea la 
causa que lo produzca, accidente o enfermedad y en cualquier momento y lugar.

En el supuesto de incapacidad permanente parcial, el grado de incapacidad se determinará 
basándose en el baremo establecido en el Anexo I.

Se asimilan a la Incapacidad Permanente Parcial, recibiendo su mismo tratamiento, las 
lesiones permanentes no invalidantes entendiendo por tales aquellas lesiones, 
mutilaciones y deformaciones de carácter definitivo que, por los motivos señalados, 
supongan una disminución o alteración en la integridad física del Asegurado, sin que 
constituya Incapacidad Permanente en cualquiera de sus grados.
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CON CARÁCTER GENERAL:

La cobertura de estas garantías cesa al finalizar la anualidad dentro de la cual cada 
asegurado cumpla la edad límite de la jubilación efectiva/definitiva del asegurado, al 
producirse la anulación de la póliza, por baja del Asegurado comunicada por el Tomador o 
por el pago de cualquier prestación derivada de esta póliza.

Las coberturas de Fallecimiento y de Invalidez Permanente son excluyentes entre sí. No 
son acumulativos los distintos grados de Incapacidad Permanente, salvo lo dispuesto para 
la Parcial baremada. En el caso de que ocurra un siniestro amparado por alguna de estas 
coberturas, se pagaría exclusivamente por una ellas.

La percepción por un Asegurado de una prestación derivada de una Incapacidad 
Permanente Parcial (baremada) no supondrá la extinción de la cobertura del seguro para 
dicho Asegurado permaneciendo, por consiguiente, en vigor todas las coberturas en tanto 
en cuanto forme parte del colectivo asegurado descrito.  No obstante, en caso de que a un 
Asegurado se le abonara una prestación por Incapacidad Permanente Parcial y, con 
posterioridad, se le reconociera una Incapacidad Permanente Total, Absoluta o Gran 
Invalidez derivada de accidente por la misma causa, procederá indemnizar la diferencia 
entre la prestación por ésta última causa y la que hubiera percibido por Incapacidad 
Permanente Parcial hasta llegar al 100%  de la suma asegurada.  

Deberá garantizarse las indemnizaciones en caso de Invalidez Permanente Parcial para la 
profesión habitual hasta los importes señalados, de acuerdo con los porcentajes fijados en 
el Baremo que se adjunta como Anexo I.

La garantía de Incapacidad Permanente Parcial, Incapacidad Permanente Total, 
Incapacidad Permanente Absoluta y Gran Invalidez será automáticamente aceptada e 
indemnizada por la compañía aseguradora cuando sea declarada o reconocida por el 
Organismo competente, considerándose como fecha de concurrencia del siniestro la fecha 
de los efectos económicos que sea determinada en la correspondiente Resolución o 
Sentencia.

En caso de Fallecimiento, Incapacidad Permanente Parcial, Incapacidad Permanente 
Total, Incapacidad Permanente Absoluta y Gran Invalidez de un asegurado se pagarán las 
indemnizaciones pactadas en la fecha del siniestro.

No obstará para el pago de la indemnización que proceda por la garantía de Incapacidad 
Permanente en todos sus grados, el hecho de que se modifique por el órgano competente 
o sentencia judicial la causa que la motivó, siendo revisable únicamente su agravación en 
los términos asegurados de la prestación correspondiente, abonándose, en su caso, la 
diferencia.

CLÁUSULA TERCERA.- CONDICIÓN DE ASEGURADO.
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Tendrá la condición de asegurado el personal adscrito al:

Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid que se distribuye en las siguientes 
categorías:

Escala Técnica o de Mando: comprende las categorías de Jefe del Cuerpo, Inspector, 
Oficial de Área, Oficial Técnico, Jefe de Unidad Técnica y Jefe de Servicio.
Escala Ejecutiva u Operativa: comprende las categorías de Jefe Supervisor, Jefe de 
Equipo, Jefe de Dotación, Bombero Especialista y Bombero. Dentro de la Escala Ejecutiva 
u Operativa se establece la especialidad de Comunicaciones, que comprende las 
Categorías de Jefe de Sala y Operador.

El personal Técnico Operativo del Servicio de Incendios Forestales de la Dirección General 
de Emergencias, que se encuentra incluido en el ámbito de aplicación de Acuerdo.

El personal médico del Servicio Sanitario que se encuentra incluido en el ámbito de 
aplicación de Acuerdo.

Cinco personas innominadas adscritas a la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 
112.

Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid, que se distribuye en las 
siguientes Escalas y Categorías:

Escala Técnica. Categorías de Técnico superior agente forestal y Técnico medio agente 
forestal

Escala Operativa. Categorías Agente Forestal

El personal técnico y de gestión adscrito a la Jefatura del Cuerpo de Agentes Forestales.

La compañía aseguradora aceptará todas aquellas variaciones del personal inicialmente 
asegurado como consecuencia de incorporaciones o disminuciones de plantilla. Dichas 
variaciones serán comunicadas a la empresa adjudicataria, sin que el retraso en el 
cumplimiento de esta obligación pueda originar la exclusión de ninguna persona que tenga 
o pueda tener la consideración de asegurado.

Se adjunta como Anexo (II. a) y II. b)) la relación de fechas de nacimiento del personal 
objeto de la cobertura del seguro de cada Lote.

El Tomador, al inicio del contrato de seguro, y en su caso, al inicio de su prórroga 
comunicará a la empresa adjudicataria el número estimado de asegurados por Lote.

Se considerará incluido en la póliza a la totalidad del personal, cualquiera que sea la 
naturaleza jurídica de su vinculación con el Tomador que, en función de su situación, 
debiera estar de forma efectiva incluido en la póliza e independientemente de la situación 
en la que se encuentren (en alta laboral, en incapacidad temporal, en proceso de 
reconocimiento de incapacidad permanente, en situación de suspensión de contrato por 
cualquiera de las circunstancias previstas en la legislación, etc.). 
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Mantendrá la condición de Asegurado de la póliza que se contrate el empleado público que 
cause baja en su prestación de servicios retribuidos por agotamiento del período máximo 
de incapacidad temporal, manteniendo en consecuencia la cobertura vigente hasta que se 
produzca una resolución definitiva de la Seguridad Social u Organismo competente sobre 
su situación.  

En consecuencia, para la consideración, a efectos de la póliza, de una persona como 
miembro del grupo asegurado será prueba suficiente una certificación de tal extremo 
expedida por el Tomador. 

La cobertura se otorgará, para todos los riesgos, sin limitación de edad y dentro de la 
legislación aplicable para los seguros de Vida y de Accidente.

Dentro del periodo estipulado como duración del contrato se mantendrán todas las 
garantías concertadas no pudiendo la compañía aseguradora rescindir la póliza sea cual 
sea el número de siniestros que se produzcan y las cuantías de las correspondientes 
indemnizaciones, respetando los límites en cada caso señalados para cada siniestro.

CLÁUSULA CUARTA.- CONDICIÓN DE BENEFICIARIO.

Con carácter general, para cada Asegurado, los beneficiarios son:

En caso de Invalidez Permanente en cualquiera de sus grados: el Asegurado

En caso de fallecimiento: los asegurados podrán presentar una declaración estableciendo 
el orden de beneficiarios del seguro. En caso de no presentar dicha declaración, los 
beneficiarios serán los herederos legales establecidos en el Código Civil.

Por tanto, el Tomador renuncia a la facultad de designación de beneficiario para la 
percepción de las prestaciones de este contrato concediéndola con toda su eficacia y de 
forma permanente a los Asegurados de la póliza. Asimismo, la revocación de la 
designación de beneficiarios efectuada con anterioridad corresponderá a los Asegurados.

CLÁUSULA QUINTA.- CONDICIONES DE ADHESIÓN AL SEGURO: ADMISIÓN IN 
INTEGRUM.

Al tratarse de una póliza objetiva, tanto en lo que se refiere a los elementos subjetivos que 
la integran (personal que la integra) como en lo referente a las garantías y capitales 
asegurados (iguales para la totalidad del colectivo asegurado), no existen condiciones de 
adhesión al seguro de ninguna clase. Así mismo, todas las contingencias estarán cubiertas
desde el primer día del contrato, sin plazo de carencia. 

Por consiguiente, la inclusión en la póliza es y será, por esa misma condición, automática, 
no pudiendo ser excluido ningún tipo de acontecimiento por enfermedades y/o accidentes 
sobrevenidos con fecha anterior a la entrada en vigor del presente contrato.

El que la inclusión de la póliza sea automática supondrá la no necesidad de cumplimentar 
en ningún caso, ni Boletín de Adhesión ni Declaración de Estado de Salud ni requisito 
médico de adhesión alguno.

CLÁUSULA SEXTA.- CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS.
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De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consorcio de 
Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de 
octubre, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar 
recargo a favor de la citada entidad pública empresarial, tiene la facultad de convenir la 
cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las 
condiciones exigidas por la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos 
extraordinarios acaecidos en España y que afecten a riesgos en ella situados, serán 
pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese 
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las siguientes 
situaciones:

Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no 
esté amparado por la póliza de seguro contratada con la entidad aseguradora.

Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la entidad 
aseguradora no pudieran ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en 
concurso o por estar sujeta a un procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el 
Consorcio de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el 
mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en 
el Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 
300/2004, de 20 de febrero, y en las disposiciones complementarias

CLÁUSULA SÉPTIMA.- SERVICIOS DE CORREDURÍA DE SEGUROS.

La compañía aseguradora deberá contar con los servicios del mediador que estime más 
conveniente para realizar trabajos de mediación en el presente contrato. Estos deberán 
realizarse con personal cualificado y con experiencia en el ramo objeto de este contrato en 
el sector de las Administraciones Públicas, ofreciendo, como mínimo: propuestas para la 
mediación de conflictos, elaboración de un programa de trabajo al servicio del tomador del 
seguro y tareas de seguimiento y control de la siniestralidad, así como de atención personal 
a los asegurados, emitiendo un informe sobre la siniestralidad anual de la póliza, que 
deberá remitirse a la Dirección General de Emergencias en el plazo máximo de 15 días 
siguientes a la finalización de cada año de vigencia. 

A estos efectos, la entidad aseguradora, en los cinco primeros días de vigencia del contrato, 
deberá aportar los datos de identificación y contacto (denominación social, NIF, domicilio, 
teléfono y correo electrónico) de la entidad mediadora elegida para la asistencia en la 
gestión y ejecución de la póliza objeto del contrato, así como el documento acreditativo 
(original o fotocopia debidamente compulsada) de que dicha entidad mediadora se 
encuentra inscrita en el Registro administrativo especial de mediadores de seguros, 
corredores de reaseguros y de sus altos cargos.

Los servicios de mediación de la póliza de seguro comprenderán la asistencia al tomador 
del seguro, a los asegurados o a los beneficiarios del seguro, de acuerdo con lo previsto 
en el RDL 3/2020, de 4 de febrero, de incorporación al ordenamiento jurídico español 
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diversas directivas de la UE en el ámbito de la contratación pública en determinados 
sectores; seguros privados; planes y fondos de pensiones 

CLÁUSULA OCTAVA.- PLAZOS PARA EL PAGO DE SINIESTROS.

Se garantizará el pago de siniestros, una vez aportada toda la documentación por parte del 
beneficiario y/o la Administración en un plazo no superior a 30 días laborales.

CLÁUSULA NOVENA.- ÁMBITO TERRITORIAL.

La póliza suscrita tendrá una cobertura territorial de ámbito mundial.

CLÁUSULA DÉCIMA.- ÁMBITO TEMPORAL.

Ambas pólizas tendrán una vigencia de 2 años, a contar desde la fecha de la formalización 
del contrato.

CLÁUSULA UNDÉCIMA.- SINIESTRALIDAD DEL COLECTIVO.

Se adjunta informe relativo a la siniestralidad del personal del Cuerpo de Bomberos- Anexo 
III a) así como del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid-Anexo III b) 
objeto de la presente contratación, correspondiente al periodo 2018 a 2021.

CLÁUSULA DUODÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCION DE DATOS.

El adjudicatario queda obligado a tratar los datos de carácter personal con la finalidad 
exclusiva de la realización de las prestaciones objeto del contrato. 

En consecuencia, los citados datos no podrán ser objeto de ningún tratamiento destinado 
a fines distintos a la prestación del contrato.

Todos los datos facilitados, en cualquier tipo de soporte, se encontrarán protegidos, con 
estricta aplicación del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/ce (Reglamento General de Protección de Datos), la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y demás legislación que sea de aplicación, reservándose el Tomador la 
facultad de inspección de su cumplimiento.

Asimismo, el adjudicatario quedará obligado a aplicar a los datos personales las medidas 
de seguridad, del nivel que corresponda, en aplicación de lo establecido en el precitado 
Reglamento y en cualquier otra normativa que resulte de aplicación.  
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Una vez realizada la prestación del contrato el adjudicatario devolverá al Tomador los 
soportes donde se hallen recogidos los datos proporcionados por él durante la ejecución 
del mismo. 

La empresa adjudicataria y el personal encargado de la realización de las tareas guardará 
secreto profesional sobre toda la información, documentos y asuntos a los que tenga 
acceso o conocimiento durante la vigencia del contrato, estando obligado a no hacer 
públicos o enajenar cuantos datos conozcan como consecuencia o con ocasión de su 
ejecución, incluso después de finalizar el plazo contractual.

Cualquier tratamiento de datos que no se ajuste a lo dispuesto en este Pliego será causa 
específica de resolución contractual, sin perjuicio de la exclusiva responsabilidad del 
adjudicatario frente a terceros y frente al Tomador y/o Asegurados o Beneficiarios y de su 
obligación de resarcimiento de los daños y perjuicios que pudiera irrogar.

El adjudicatario deberá declarar expresamente que conoce quedar obligado al 
cumplimiento de los dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016 y demás legislación que sea de aplicación en esta 
materia y se comprometen explícitamente a formar e informar a su personal en las 
obligaciones que de tales normas dimanan.

El adjudicatario se compromete a no dar información ni datos proporcionados por el 
Tomador para cualquier otro uso no previsto en el presente Pliego o en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas. En particular, no proporcionará sin autorización expresa escrita 
del tomador copia de los documentos o datos a terceras personas.

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO COLECTIVO
DE VIDA Y ACCIDENTE DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE EMERGENCIAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

LOTE 1: Seguro Colectivo de Vida y Accidentes para el personal del Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid, adscrito a la Dirección General de Emergencias, 
referido en la cláusula Tercera del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

La contratación debe de garantizar, al menos, las siguientes contingencias:

- Fallecimiento.
- Incapacidad Permanente Parcial (baremada).
- Incapacidad Permanente Total para la profesión habitual.
- Incapacidad Permanente Absoluta para cualquier profesión u oficio.
- Gran Invalidez.

Derivadas de:

- Enfermedad por cualquier causa.
- Accidente laboral (incluyendo la práctica deportiva en las condiciones establecidas).
- Accidente laboral de circulación.
- Accidente extralaboral.

Se hace constar que las indemnizaciones y coberturas se ajustarán con carácter de mínimo 
a lo estab Seguro colectivo de vida y accidente
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de abril de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba expresa y formalmente 
el Acuerdo de 26 de abril de 2021, de la Mesa Sectorial de Negociación del Personal 
Funcionario de Administración y Servicios, por el que se regulan las condiciones de trabajo 
del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid para el período 2021-2025 (BOCM 
117, de 18 mayo 2021) y a las demás consideraciones recogidas en dicho artículo:

Artículo 11.- Seguro colectivo de vida y accidentes.

Al objeto de proteger patrimonialmente al personal que sufra una situación de declaración 
de incapacidad que les impida físicamente para el desarrollo de su trabajo u oficio habitual, 
sus actividades personales y en caso de fallecimiento las carencias económicas de sus 
familiares, se acuerda la contratación de una póliza de seguro (vida, riesgo colectivo, en 
cualquiera de las denominaciones y fórmulas existentes) que mejore la cobertura de los 
seguros existentes en la actualidad en el sentido de garantizar, al menos, las siguientes 
indemnizaciones para los casos de Fallecimiento, Incapacidad Permanente Parcial 
(baremada), Incapacidad Permanente Total, Incapacidad Permanente Absoluta y Gran 
Invalidez.

Por cua

Se incorporarán al texto definitivo del Acuerdo las coberturas e indemnizaciones actuales.

Los trámites para la contratación del seguro se iniciarán en el momento en el que este 
Acuerdo adquiera vigencia, informando trimestralmente a las organizaciones sindicales del 
desarrollo del procedimiento administrativo de contratación. 

Las lesiones físicas sufridas con ocasión de la práctica del deporte fuera de la jornada 
ordinaria, para aquellas categorías y/o funciones que requieran entrenamiento físico para 
el ejercicio de sus funciones, se considerarán como uno de los supuestos excepcionales 
que el Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad, prevé como susceptibles de abonarse al 
100 por 100 por Incapacidad Temporal por contingencia común.

A efectos de considerar una lesión deportiva accidente de trabajo, la actividad deportiva 
deberá haberse realizado en el centro de trabajo, previa comunicación al mando del 
parque.

Excepcionalmente se podrá solicitar, con la debida antelación, autorización a la Jefatura 
del Cuerpo para realizar actividades deportivas fuera del centro de trabajo, reflejando 
justificación, fecha y horario de realización de las mismas.

La percepción de las indemnizaciones pactadas con las compañías aseguradoras en el 
caso de ser necesario el abono de éstas resultará compatibles con cualquier otro tipo de 
ayuda de la Comunidad de Madrid, siempre que no se hubiera previsto lo contrario, para 
los casos de incapacidad permanente absoluta, gran invalidez y fallecimiento y de 
incapacidad total del personal funcionario.

A efectos fiscales, las indemnizaciones percibidas serán consideradas conforme a lo 
establecido en la normativa fiscal vigente.
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GARANTÍAS Y CAPITALES ASEGURADOS CUERPO DE BOMBEROS

Las garantías principales y capitales garantizados por Asegurado serán, con carácter 
mínimo, los siguientes:

Garantía principal:  Fallecimiento Capital

Fallecimiento por cualquier causa 110.000 euros

Fallecimiento por accidente laboral y práctica deportiva: 200.000 euros

Fallecimiento accidente laboral de circulación: 300.000 euros

En caso de fallecimiento de un asegurado, la compañía aseguradora hará un anticipo de 

tomador, y una vez comprobada la condición de asegurado del fallecido, así como que la 
causa del evento está cubierta por la póliza. Una vez aportada toda la documentación 
necesaria, el asegurador pagará al beneficiario la totalidad de la indemnización.

Garantías de Incapacidad Permanente Parcial (baremada), 
Total, Absoluta y Gran Invalidez Capital

Incapacidad Permanente Parcial (baremada), Total, Absoluta y 
Gran Invalidez por cualquier causa.

110.000 euros

Incapacidad Permanente Parcial (baremada), Total, Absoluta y 
Gran Invalidez por accidente laboral y práctica deportiva.

200.000 euros

Incapacidad Permanente Parcial (baremada), Total, Absoluta y 
Gran Invalidez, por accidente laboral de circulación.

300.000 euros

La suma asegurada en caso de invalidez permanente parcial se fijará según baremo del 
Anexo I.

LOTE 2: Seguro Colectivo de Accidentes para el personal del Cuerpo de Agentes 
Forestales de la Comunidad de Madrid, adscrito a la Dirección General de Emergencias, 
en el desempeño de sus funciones, establecidas en el artículo 5 de la Ley 1/2002, de 27 
de marzo, por la que se crea el Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid.

El Seguro de Accidentes Colectivo en el ámbito laboral garantizará indemnizaciones por 
accidente laboral, práctica deportiva o accidente laboral de circulación según las 
definiciones de la cláusula segunda en caso de fallecimiento, gran invalidez, invalidez 
permanente absoluta, invalidez permanente total o parcial del asegurado a consecuencia 
de un accidente cubierto por la póliza y en la cuantía pactada en cada caso a los 
beneficiarios designados o al propio asegurado.

El contrato que se suscriba se regirá, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.2 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en cuanto a su 
preparación y adjudicación por las Secciones 1ª y 2ª del Capítulo I del Título I del Libro 
Segundo de la presente Ley, con carácter general y sus disposiciones de desarrollo y en 
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cuanto a sus efectos, modificación y extinción por las normas de derecho privado aplicables 
(Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro).

GARANTÍAS Y CAPITALES ASEGURADOS AGENTES FORESTALES

La cobertura comprenderá el fallecimiento, la gran invalidez, la invalidez permanente 
absoluta y la invalidez permanente total o parcial, ocasionados a consecuencia de 
accidente según lo indicado en el ámbito temporal de cobertura y el ámbito territorial.

Las garantías y capitales garantizados por asegurado son de carácter mínimo, los 
siguientes:

Fallecimiento  por accidente laboral y práctica deportiva. 230.000 euros

Incapacidad Permanente Parcial (baremada), Total, Absoluta y 
Gran Invalidez, por accidente laboral y práctica deportiva.

230.000 euros

La suma asegurada en caso de invalidez permanente parcial se fijará según baremo del 
Anexo I.

Las Rozas, a fecha de la última firma

El Jefe del Área Operativa. El Jefe del Cuerpo de Bomberos de 
la Comunidad de Madrid.

Fdo. Antonio Santaolalla Martínez Fdo. Juan Carlos Pérez Culebras

El Director General de Emergencias.

Fdo. Pedro A. Ruiz Escobar
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ANEXO I

INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL: BAREMO.

La indemnización de Incapacidad Permanente Parcial se pagará al Asegurado de acuerdo 
con los porcentajes siguientes: 

Incidencia Porcentaje
Enajenación mental incurable que excluya cualquier trabajo 100%

Parálisis completa 100%

Ceguera absoluta 100%
Pérdida o inutilización absoluta de ambos brazos o ambas manos; 
ambas piernas o ambos pies o, conjuntamente, dos extremidades de 
las indicadas

100%

CABEZA Y CARA Porcentaje

Sordera completa de los dos oídos 100%

Sordera completa de un oído 15%

Ablación de la mandíbula inferior 30%

Pérdida total de un ojo o reducción a la mitad de visión binocular 30%
Pérdida de sustancia ósea en la pared craneal, claramente apreciable 
por exploración clínica

6 al 13%

Disminución de la agudeza visual de un ojo en menos del 50%, 
siempre que con corrección no alcance en ambos ojos las 7 décimas

6%

Disminución de la agudeza visual en ambos ojos, en menos del 50%, 
siempre que con corrección no alcance en ambos ojos las 7 décimas

14%

Disminución de la agudeza visual de un ojo en más del 50% 14%

ÓRGANOS DE LA AUDICIÓN Porcentaje

Pérdida de una oreja 10%

Pérdida de las dos orejas 22%
Hipoacusia que no afecte la zona conversacional de un oído, siendo 
normal la del otro

7%

Hipoacusia que afecte la zona conversacional de un oído, siendo 
normal la del otro

15%

Hipoacusia que afecte la zona conversacional de ambos oídos 60%

ÓRGANOS DEL OLFATO Porcentaje

Pérdida de la nariz 22%

Deformación o perforación del tabique nasal 7%
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DEFORMACIONES EN EL ROSTRO Y LA CABEZA, NO 
INCLUIDAS EN LOS EPÍGRAFES ANTERIORES Porcentaje

Deformaciones en el rostro y en la cabeza que determinen una 
alteración importante en su aspecto siempre que no sean corregibles 
quirúrgicamente

3 al 14%

Quedan excluidas las cicatrices derivadas de intervenciones quirúrgicas realizadas en 
cualquier parte del cuerpo.

MIEMBROS SUPERIORES
% 

izquierdo
% derecho

Pérdida total del brazo o de la mano 60% 50%

Pérdida total del movimiento del hombro 25% 20%

Pérdida total del movimiento del codo 20% 15%

Pérdida total del movimiento de la muñeca 20% 15%

Pérdida total del pulgar y del índice de la mano 40% 30%
Pérdida de tres dedos de la mano que no sean el 
pulgar o índice

25% 20%

Pérdida del pulgar y otro que no sean el índice de la 
mano

30% 25%

Pérdida de tres dedos de la mano, incluidos pulgar e 
índice

50% 40%

Pérdida del índice de la mano y otro que no sea el 
pulgar

25% 20%

Pérdida del pulgar de la mano solo 22% 18%

Pérdida del índice de la mano solo 15% 12%

Pérdida del medio, anular o meñique de la mano 10% 8%

Pérdida de dos de estos últimos de la mano 15% 12%

MIEMBROS INFERIORES Porcentaje

Pérdida de una pierna o de un pie 50%

Amputación parcial de un pie tipo Lisformc o Chopart 40%

Fractura no consolidada de una pierna o pie 25%

Ablación de rótula 30%

Pérdida total del movimiento de una cadera o de una rodilla 30%

Acortamiento, por lo menos de 5 cm., de un miembro inferior 15%

Pérdida del dedo gordo de un pie 8%

Pérdida de otro dedo de un pie 3%
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GLÁNDULAS Y VÍSCERAS Porcentaje

Pérdida de la mama en la mujer

Una 14%

Dos 31%

Pérdida de otras glándulas y su funcionalidad total:

Salivares 13%

Tiroides 14%

Paratiroides 14%

Pancreática 25%

Pérdida del bazo 14%

Pérdida del riñón 24%

La impotencia funcional absoluta y permanente de un órgano o miembro se asimila a la 
pérdida total del mismo.

Los supuestos de invalidez no especificados anteriormente se indemnizarán en proporción 
a su gravedad comparándola a la de los casos que se enumeran, sin tener en cuenta la 
profesión de las personas aseguradas.

Las personas que utilizan preferentemente la mano izquierda percibirán por las lesiones de 
ese lado la indemnización que el baremo fija para la parte derecha del cuerpo.

La indemnización total pagadera por varias pérdidas o inutilizaciones de miembros u 
órganos causadas por un mismo accidente se calcula sumando los importes 
correspondientes a cada una de ellas, sin que dicha indemnización total pueda exceder de 
la cantidad asegurada para el caso de Incapacidad Permanente Absoluta.

Invalidez Permanente sobrevenida como consecuencia de accidente garantizado que deje 
lesiones residuales corregibles mediante prótesis: La Compañía pagará hasta una cantidad 
máxima del 10 por 100 del capital indemnizable para caso de Invalidez y con el límite, en 
todo caso, de 1.500 euros para atender el importe de la primera prótesis ortopédica que se 
practique al Asegurado.

Grado de Invalidez resultante de un accidente: Se ceñirá estrictamente a las resultas del 
mismo sin que pueda ser agravado como consecuencia de los defectos corporales que, 
con anterioridad al accidente, pudiera presentar el Asegurado en miembros u órganos 
afectados o no por el accidente. En el caso de defectos corporales preexistentes en 
órganos afectados por el accidente, el Asegurado sólo tendrá derecho a la indemnización 
que corresponda a la diferencia entre el grado de Invalidez preexistente y el que resulte 
después del accidente.
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ANEXO II

EDAD DEL COLECTIVO: CUERPO DE BOMBEROS

El listado de efectivos es orientativo. Las empresas podrán solicitar el listado 
definitivo durante el plazo de presentación de ofertas, mediante envío de correo 
electrónico a la dirección:   areaoperativa@madrid.org

Fecha: 09/06/2022 

28/05/1979
20/12/1971
23/12/1962
22/09/1993
25/11/1985
18/06/1980
11/04/1970
07/11/1967
12/09/1965
13/11/1986
04/04/1982
24/08/1979
10/05/1995
17/05/1981
11/02/1983
29/09/1977
28/07/1974
27/03/1969
27/07/1979
04/03/1973
29/10/1966
31/10/1967
26/06/1975
21/05/1969
19/08/1990
31/03/1972
05/11/1969
28/09/1990
20/03/1969
06/04/1973
14/04/1982
02/06/1962
08/08/1981
30/08/1990
10/04/1985
12/03/1965
12/03/1978
24/01/1972
29/02/1976
04/09/1983
03/01/1964
30/01/1969
24/04/1980
22/05/1964
22/05/1961
08/10/1980
10/03/1972

25/10/1965
09/09/1961
16/06/1967
12/04/1977
02/05/1979
30/06/1982
11/05/1987
19/02/1968
03/08/1979
10/04/1964
31/05/1969
13/01/1962
23/06/1962
27/01/1971
05/09/1971
21/03/1963
18/01/1976
25/09/1972
28/01/1979
03/02/1962
11/04/1970
28/10/1972
26/05/1973
23/12/1979
16/12/1988
17/02/1977
14/07/1982
16/04/1983
07/06/1990
24/11/1974
16/11/1984
20/07/1970
21/08/1974
14/07/1975
10/02/1972
23/11/1971
09/07/1977
18/05/1961
19/09/1977
26/05/1971
24/09/1995
29/01/1974
23/05/1969
06/03/1973
19/03/1966
09/03/1962
12/06/1972

30/05/1975
09/10/1963
11/11/1966
31/01/1968
08/10/1973
18/06/1982
31/07/1970
25/02/1980
25/07/1966
23/01/1963
06/08/1977
06/10/1976
04/07/1974
10/02/1982
31/10/1971
30/05/1983
07/07/1979
15/05/1972
26/04/1970
04/02/1977
07/07/1963
04/01/1976
25/01/1977
07/10/1967
15/11/1978
19/11/1981
25/11/1959
24/05/1974
13/05/1975
11/05/1979
10/09/1966
09/03/1972
28/10/1985
15/05/1974
08/07/1980
04/06/1976
04/05/1980
10/08/1976
16/04/1971
28/10/1966
28/06/1965
28/04/1977
11/04/1994
06/08/1980
18/04/1976
02/01/1977
12/02/1973

13/10/1960
08/05/1980
11/10/1971
31/05/1981
03/12/1979
25/12/1959
08/11/1982
14/04/1971
24/12/1966
15/05/1986
18/03/1957
09/06/1990
26/11/1973
10/05/1962
30/10/1964
08/11/1980
02/10/1970
30/05/1975
13/09/1973
16/03/1974
26/11/1971
20/08/1980
29/09/1995
25/12/1992
16/06/1974
12/09/1969
14/05/1968
04/05/1976
13/10/1977
29/06/1966
26/11/1969
10/05/1979
06/08/1992
06/04/1991
23/02/1970
14/06/1960
08/05/1971
23/03/1976
20/04/1974
07/09/1975
16/07/1977
06/02/1969
21/07/1962
02/05/1976
09/10/1985
04/12/1975
20/09/1969

21/09/1978
15/04/1969
16/07/1966
21/03/1963
13/11/1978
31/12/1967
29/11/1979
02/11/1978
17/04/1973
07/01/1966
02/11/1989
05/10/1990
12/08/1968
12/01/1974
12/11/1987
14/07/1976
25/12/1965
12/03/1972
16/02/1987
21/05/1985
10/08/1961
06/03/1984
24/08/1992
12/01/1973
10/09/1969
27/09/1978
14/07/1962
02/02/1985
20/01/1993
18/07/1966
18/02/1965
11/02/1977
08/05/1972
31/10/1974
15/12/1988
15/10/1966
15/07/1970
13/09/1963
21/03/1967
08/03/1963
03/12/1977
20/10/1966
29/10/1968
14/08/1973
21/12/1969
25/04/1975
23/05/1988

09/09/1978
03/11/1988
10/03/1973
05/06/1967
17/03/1954
09/04/1975
08/06/1970
03/10/1964
30/03/1967
26/10/1990
22/04/1973
17/07/1960
08/07/1976
27/01/1995
20/02/1966
31/03/1970
03/09/1976
01/03/1970
20/05/1984
21/05/1969
24/05/1965
05/02/1976
02/05/1976
05/11/1975
23/01/1965
08/01/1969
30/03/1976
14/08/1976
25/07/1979
10/02/1977
02/03/1965
29/06/1975
02/05/1974
23/10/1976
11/11/1979
12/05/1983
18/02/1964
24/07/1981
08/12/1965
26/06/1974
31/03/1964
29/07/1974
11/11/1976
10/02/1973
01/12/1978
09/06/1989
03/07/1968
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28/02/1983
14/10/1973
02/06/1970
22/05/1972
17/09/1965
12/11/1984
12/01/1983
25/01/1985
04/03/1968
31/08/1969
11/02/1982
21/09/1985
20/10/1962
28/12/1965
18/04/1969
15/06/1971
17/06/1975
29/10/1989
20/12/1964
25/08/1983
05/04/1970
03/04/1968
08/07/1967
15/12/1981
18/06/1969
09/01/1967
02/09/1965
17/09/1971
18/11/1971
05/01/1989
08/02/1973
15/11/1972
19/02/1962
01/09/1973
19/09/1982
02/10/1971
17/05/1966
18/11/1968
06/07/1988
13/05/1973
31/10/1985
24/11/1965
06/01/1973
30/10/1989
26/03/1975
30/06/1975
16/03/1962
02/08/1987
02/11/1967
31/12/1962
07/07/1969
21/06/1968
20/06/1969
01/10/1973
28/06/1974
29/01/1978
11/04/1963
31/03/1979
16/03/1970
23/09/1966

17/06/1970
19/09/1981
30/11/1978
12/04/1965
17/02/1962
16/07/1971
01/12/1967
29/01/1977
01/01/1977
06/09/1964
03/04/1979
20/09/1972
15/04/1967
04/10/1968
19/04/1987
23/08/1977
04/12/1994
26/11/1986
08/08/1979
31/05/1976
27/03/1987
07/02/1977
22/11/1980
18/09/1980
02/01/1973
09/07/1971
04/07/1975
08/10/1967
24/09/1987
17/04/1971
29/09/1963
21/01/1970
02/10/1971
02/01/1972
11/08/1972
21/07/1978
20/07/1993
08/03/1963
20/07/1972
12/05/1984
02/03/1966
16/02/1981
06/01/1962
29/09/1977
13/05/1965
02/04/1962
11/05/1978
13/05/1984
24/08/1970
02/06/1975
13/05/1973
21/04/1975
20/10/1962
16/03/1991
05/05/1973
26/07/1973
03/11/1967
31/07/1974
17/04/1991
17/01/1962

10/12/1987
05/02/1979
15/10/1985
15/09/1978
14/12/1971
18/04/1972
16/06/1972
23/08/1987
21/09/1983
28/08/1965
21/07/1971
06/05/1963
02/05/1969
22/06/1995
02/11/1976
05/12/1973
26/03/1975
20/09/1968
17/07/1975
09/07/1977
30/11/1973
04/04/1993
03/08/1980
19/01/1969
27/08/1987
24/04/1979
09/04/1971
09/06/1970
12/01/1969
10/10/1966
05/03/1987
29/12/1966
15/10/1991
09/04/1981
25/08/1985
03/02/1977
02/09/1968
15/11/1970
20/09/1972
29/09/1988
23/08/1977
13/02/1967
05/05/1968
03/07/1980
08/04/1967
16/04/1979
15/06/1988
11/12/1960
15/06/1971
05/11/1989
03/07/1967
29/04/1965
16/05/1982
08/03/1969
15/01/1975
31/12/1958
04/03/1973
25/05/1979
28/04/1987
22/05/1989

21/09/1974
14/02/1967
05/08/1971
13/10/1982
14/06/1969
04/03/1991
23/03/1984
07/01/1974
18/11/1990
09/05/1996
23/08/1979
04/08/1970
02/10/1992
28/04/1973
30/11/1977
09/03/1960
31/08/1965
11/06/1972
05/03/1988
28/05/1965
10/08/1992
22/05/1975
03/02/1979
13/09/1964
18/01/1963
02/12/1966
19/06/1967
08/08/1976
04/03/1972
12/03/1974
17/01/1957
24/08/1966
04/02/1975
16/01/1982
28/07/1980
07/05/1964
31/01/1981
01/09/1969
09/12/1972
30/04/1977
29/11/1983
15/10/1985
21/01/1974
03/12/1962
14/09/1972
09/07/1980
18/08/1965
27/07/1968
29/10/1982
22/12/1970
10/12/1974
13/10/1969
22/09/1979
12/04/1970
12/11/1980
21/04/1977
28/03/1977
10/03/1992
18/11/1971
22/07/1976

05/11/1972
25/11/1980
24/11/1970
11/08/1982
18/11/1960
01/05/1976
18/02/1978
17/08/1977
30/06/1976
05/02/1986
15/10/1978
22/05/1970
05/11/1982
24/08/1981
08/02/1964
29/03/1966
23/12/1969
01/08/1995
19/01/1969
06/11/1992
04/12/1959
05/08/1992
15/10/1977
30/07/1985
26/06/1959
10/08/1969
10/07/1985
20/03/1971
15/07/1982
19/10/1975
31/10/1965
20/10/1967
26/09/1972
11/10/1986
23/07/1979
05/03/1991
13/05/1978
28/08/1971
29/04/1973
13/11/1992
11/08/1971
16/01/1969
16/10/1974
24/09/1970
22/08/1984
15/08/1988
05/03/1991
16/11/1989
17/12/1972
23/10/1988
04/08/1972
06/02/1962
31/05/1982
15/10/1961
12/06/1959
11/06/1972
15/02/1964
24/09/1978
09/10/1964
12/06/1968

01/09/1969
17/12/1978
22/10/1964
03/07/1978
03/04/1981
07/07/1970
28/05/1978
31/01/1963
31/12/1974
28/12/1969
18/11/1981
04/02/1993
08/10/1975
14/05/1992
28/08/1985
26/10/1969
27/09/1976
10/05/1984
19/08/1969
29/12/1971
26/05/1972
12/05/1990
15/10/1973
09/06/1964
09/09/1973
08/05/1971
04/12/1975
19/12/1966
24/09/1988
01/03/1971
03/12/1977
31/05/1964
18/07/1987
31/12/1969
21/06/1977
31/01/1995
28/06/1981
02/01/1987
07/06/1973
19/03/1975
14/03/1988
19/12/1968
02/07/1964
01/08/1970
27/03/1969
24/09/1978
08/09/1971
21/08/1969
06/08/1978
24/09/1980
26/03/1970
06/04/1977
22/05/1970
16/10/1971
11/08/1984
04/12/1961
19/09/1964
19/12/1985
12/06/1981
20/06/1963
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05/11/1975
28/01/1961
12/04/1980
18/01/1970
25/11/1971
21/05/1966
12/06/1968
26/10/1964
29/06/1968
25/05/1963
29/08/1970
19/02/1985
18/11/1988
25/10/1977
28/07/1981
06/06/1970
15/10/1967
24/10/1961
24/03/1980
23/12/1982
12/07/1985
26/06/1964
14/04/1980
21/07/1971
12/12/1963
06/02/1982
25/07/1962
25/07/1962
24/04/1993
19/11/1964
12/12/1973
19/03/1994
09/10/1987
12/08/1964
06/04/1992
16/02/1987
16/01/1977
03/08/1965
27/08/1984
23/07/1970
13/02/1969
04/06/1970
06/12/1971
10/06/1992
04/10/1972
14/04/1966
14/02/1966
23/12/1963
02/08/1971
01/08/1969
13/05/1971
09/08/1974
16/02/1969
26/06/1992
27/04/1975
05/07/1978
27/08/1958
06/03/1965
17/01/1980
31/05/1965

08/11/1965
01/08/1962
07/03/1974
17/06/1961
12/01/1979
23/03/1971
15/12/1965
04/07/1974
17/01/1974
28/01/1968
05/03/1977
04/07/1989
26/06/1972
18/08/1974
01/01/1991
19/03/1963
31/01/1965
01/08/1990
27/07/1976
11/05/1973
11/05/1966
02/09/1963
20/11/1976
02/10/1962
05/12/1965
20/03/1970
19/04/1964
12/05/1981
29/11/1982
12/01/1964
14/10/1970
30/10/1971
01/02/1975
13/09/1977
17/12/1974
24/06/1967
01/01/1970
29/06/1972
29/01/1972
01/04/1968
12/04/1967
26/11/1971
29/08/1967
21/03/1987
09/02/1964
21/06/1966
13/04/1964
13/09/1984
09/02/1987
24/07/1971
23/12/1973
17/11/1969
07/04/1964
17/11/1967
13/02/1971
26/03/1962
20/03/1975
19/02/1992
03/10/1980
11/08/1995

12/05/1961
01/12/1986
27/02/1976
30/07/1988
08/05/1975
29/11/1962
21/02/1966
20/09/1970
13/05/1978
22/05/1975
27/02/1978
22/10/1974
17/10/1974
24/04/1987
31/07/1972
10/05/1990
12/07/1976
13/06/1973
10/09/1966
19/02/1968
24/12/1983
08/02/1993
17/04/1969
19/04/1966
09/05/1970
06/05/1969
06/09/1966
20/09/1970
15/02/1964
23/08/1959
23/07/1966
09/06/1974
01/02/1964
23/10/1985
28/06/1970
18/01/1963
11/11/1972
02/09/1966
05/06/1973
15/02/1978
09/08/1968
17/08/1978
03/11/1967
27/03/1961
27/04/1989
20/03/1968
18/12/1971
01/11/1969
23/08/1986
22/05/1976
22/10/1969
04/09/1966
02/12/1985
12/12/1975
09/09/1978
25/04/1974
20/07/1977
18/01/1989
14/06/1983
07/08/1978

08/03/1967
23/04/1972
10/02/1991
28/02/1978
14/07/1978
08/08/1963
21/03/1970
18/09/1990
26/01/1973
12/03/1990
21/06/1999
06/10/1970
29/04/1961
16/08/1978
27/10/1981
03/08/1960
07/12/1989
04/03/1972
26/01/1967
10/12/1966
27/01/1962
09/05/1986
22/06/1991
13/04/1977
31/10/1974
03/04/1972
21/10/1974
05/02/1980
17/04/1963
13/07/1963
09/04/1989
28/02/1966
09/12/1972
22/12/1968
30/07/1959
17/12/1984
26/05/1973
17/05/1995
20/06/1975
05/09/1970
23/04/1985
26/11/1966
26/09/1972
09/10/1968
25/12/1964
23/04/1962
24/09/1967
05/05/1979
12/06/1974
06/07/1958
04/02/1961
24/06/1971
12/10/1975
11/04/1986
08/07/1979
26/07/1990
10/11/1963
07/03/1984
11/07/1991
16/02/1970

13/02/1969
15/05/1991
20/11/1984
13/04/1982
31/07/1971
01/04/1982
03/01/1970
09/09/1982
08/11/1983
04/03/1988
24/03/1964
01/01/1971
13/11/1978
24/06/1985
11/08/1977
01/05/1974
24/04/1964
03/11/1967
26/01/1984
26/08/1990
15/03/1971
10/11/1977
13/08/1979
15/02/1969
16/06/1986
30/01/1966
18/09/1968
14/04/1982
26/06/1971
05/08/1980
24/08/1973
14/11/1989
22/07/1973
30/07/1968
26/09/1964
11/06/1967
21/05/1966
20/05/1975
10/06/1981
08/08/1975
26/03/1976
26/02/1978
01/08/1962
08/06/1986
19/11/1970
20/05/1986
05/11/1973
26/03/1972
21/05/1976
09/07/1977
28/01/1985
30/01/1991
29/06/1969
28/08/1958
21/04/1971
07/11/1972
25/02/1959
22/09/1969
13/11/1979
02/04/1967

15/08/1977
25/12/1969
01/09/1967
12/12/1985
14/04/1967
28/08/1988
18/06/1991
19/09/1992
08/02/1991
09/08/1966
04/01/1970
20/03/1980
06/03/1992
23/06/1975
02/12/1991
26/11/1975
22/05/1972
14/03/1971
10/02/1990
05/10/1974
09/03/1966
14/06/1975
24/08/1981
09/04/1987
10/12/1975
28/02/1976
10/05/1978
18/07/1971
09/06/1981
31/05/1968
18/11/1986
29/07/1969
18/01/1986
16/01/1978
30/01/1965
09/02/1979
13/01/1973
23/04/1966
05/05/1977
26/11/1967
15/10/1971
21/12/1963
01/10/1983
08/11/1989
21/05/1968
07/04/1990
03/09/1988
13/08/1957
31/08/1976
01/03/1976
02/04/1967
08/02/1966
26/08/1966
13/08/1993
05/10/1985
27/10/1975
30/11/1973
02/11/1973
17/03/1981
06/08/1968
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10/08/1964
06/11/1966
14/08/1983
20/04/1967
15/06/1963
21/01/1962
26/12/1980
13/06/1971
07/05/1971
25/08/1984
25/03/1990
14/01/1965
14/08/1960
21/02/1965
06/08/1976
28/05/1986
24/07/1962
23/08/1968
19/03/1976
17/10/1992
03/08/1971
12/04/1976
07/07/1984
05/02/1997
16/06/1974
23/10/1974
15/01/1979
24/04/1976
05/11/1970
04/08/1968
03/01/1972
24/01/1990
17/06/1992
16/11/1977
14/12/1972
09/08/1975
27/01/1976
12/01/1964
08/04/1973
03/04/1959
09/05/1971
12/04/1980
01/02/1985
30/05/1977
17/03/1979
21/04/1962
12/04/1963
20/05/1961
24/07/1977
08/03/1970
17/12/1969
18/07/1992
26/07/1969
08/10/1970
15/11/1973
13/05/1976
18/09/1985
12/10/1977
25/08/1980
06/03/1967

22/09/1969
22/12/1985
04/04/1976
17/11/1968
23/03/1981
15/08/1979
12/02/1991
12/11/1988
12/02/1981
13/11/1977
01/02/1965
22/07/1988
26/02/1990
13/01/1992
05/05/1971
26/09/1963
25/02/1964
16/12/1965
19/06/1975
17/08/1974
27/04/1974
29/11/1982
23/07/1961
13/10/1964
27/10/1970
30/11/1977
02/04/1978
18/05/1970
21/10/1966
16/12/1988
29/04/1974
05/07/1965
05/10/1990
27/03/1988
16/08/1971
19/04/1985
09/10/1969
17/04/1966
01/01/1970
28/01/1962
06/03/1974
28/03/1967
09/01/1992
25/05/1982
30/08/1974
20/10/1965
21/09/1963
02/08/1965
01/01/1994
26/06/1968
11/08/1965
17/05/1980
05/02/1991
18/05/1970
28/09/1975
03/12/1981
27/08/1969
26/12/1965
31/12/1972
05/12/1966

13/07/1970
21/08/1973
27/12/1967
30/11/1994
27/08/1977
24/10/1973
24/06/1968
03/02/1964
22/10/1976
15/01/1969
07/04/1972
09/11/1970
02/10/1968
11/01/1980
19/01/1989
23/08/1977
07/09/1971
08/05/1968
01/09/1973
26/06/1972
23/01/1978
08/10/1971
03/10/1974
02/02/1977
21/06/1968
01/03/1968
09/03/1973
24/04/1969
07/03/1973
23/11/1958
22/06/1973
06/04/1994
17/09/1964
16/06/1979
03/04/1970
13/10/1973
03/01/1969
24/05/1989
15/05/1971
18/12/1971
28/02/1963
12/05/1989
31/07/1968
06/04/1962
24/04/1964
26/08/1982
07/03/1969
31/01/1972
18/02/1965
21/05/1977
26/08/1964
24/05/1963
23/12/1965
24/02/1990
25/09/1971
30/10/1961
24/07/1975
08/09/1974
11/01/1965
20/09/1976

16/10/1975
05/02/1991
31/07/1975
01/01/1965
20/08/1972
11/03/1979
02/07/1992
02/11/1970
09/07/1985
12/02/1985
10/06/1973
23/12/1967
12/11/1965
02/12/1966
01/10/1981
01/01/1980
18/05/1983
06/10/1975
02/10/1976
11/04/1967
31/12/1987
30/11/1990
29/11/1965
28/07/1968
05/07/1975
22/06/1990
17/12/1978
20/01/1967
02/07/1974
02/11/1979
27/04/1983
28/03/1982
28/06/1961
15/05/1968
25/02/1970
28/04/1966
06/05/1986
12/03/1970
13/04/1968
31/07/1962
06/07/1984
21/03/1962
09/08/1971
10/10/1984
26/02/1966
08/05/1962
05/05/1962
28/01/1971
28/03/1969
09/06/1972
21/08/1971
06/06/1968
11/02/1981
28/06/1971
08/04/1964
11/04/1968
11/11/1977
26/02/1966
03/01/1970
22/08/1965

31/07/1968
09/03/1985
16/08/1963
30/09/1968
11/10/1968
06/06/1981
28/02/1964
19/01/1989
22/08/1971
18/09/1966
20/10/1975
26/10/1969
29/07/1973
07/09/1972
09/07/1985
18/01/1969
13/04/1978
15/08/1980
03/02/1961
20/12/1982
22/09/1965
26/02/1981
10/01/1966
26/12/1967
18/05/1966
25/01/1958
12/12/1968
07/03/1992
11/11/1966
07/02/1973
29/01/1990
04/07/1975
28/06/1983
01/11/1993
24/10/1963
25/11/1987
19/07/1964
27/01/1961
20/01/1975
14/01/1970
18/02/1976
02/11/1967
20/01/1981
15/10/1968
29/03/1969
16/11/1975
12/03/1976
20/11/1971
01/05/1963
26/08/1957
15/10/1975
26/05/1981
17/03/1976
18/02/1970
28/05/1980
20/07/1987
20/02/1978
08/06/1986
02/06/1971
28/12/1976

23/03/1986
02/07/1971
13/11/1975
08/05/1964
17/02/1978
29/05/1965
30/12/1977
17/05/1993
30/01/1979
15/03/1983
28/09/1970
02/02/1966
27/07/1974
26/07/1960
05/04/1969
24/10/1987
14/09/1968
24/07/1975
07/10/1986
08/05/1979
16/07/1969
04/07/1964
03/08/1981
05/06/1980
24/05/1970
01/11/1963
17/10/1957
07/08/1972
02/10/1971
25/03/1971
18/01/1975
13/04/1967
30/12/1968
18/05/1979
10/05/1972
17/07/1975
08/06/1989
15/07/1985
27/06/1972
09/03/1975
15/01/1962
09/12/1978
19/05/1981
25/11/1973
27/04/1993
25/07/1993
17/05/1984
09/03/1976
30/04/1972
08/01/1991
22/05/1972
20/09/1979
11/11/1979
21/08/1976
25/05/1973
01/04/1974
14/08/1986
14/08/1974
22/11/1972
27/12/1983
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17/05/1961
21/11/1978
01/07/1986
07/01/1968
07/01/1972
29/03/1984
11/08/1972
04/06/1971
28/08/1976
18/02/1973
09/03/1981
27/04/1984
01/12/1974
29/05/1972
29/11/1966
22/09/1974
04/06/1970
05/02/1977
17/10/1973
09/08/1986
05/07/1961
02/08/1967
08/07/1974
13/06/1982
15/06/1976
19/08/1991
12/10/1990
18/05/1963
25/09/1962
09/10/1971
18/05/1964
13/12/1969
11/08/1978
04/05/1985
16/08/1971
18/11/1972
07/08/1977
17/12/1971
24/06/1974
12/02/1976
05/05/1974
13/12/1977
17/02/1975
14/08/1979
19/12/1979
01/03/1975
28/08/1971
03/05/1976
11/01/1984
09/05/1980
29/10/1989
18/01/1974
18/02/1962
02/04/1990
23/10/1971
17/06/1965
10/11/1984
17/02/1976
19/05/1974
10/11/1967

22/09/1984
28/12/1980
29/03/1972
19/12/1968
24/01/1975
24/11/1975
13/11/1967
01/12/1961
20/12/1962
02/12/1965
01/12/1969
15/12/1970
22/04/1972
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ANEXO III b) 
 

SINIESTRALIDAD DEL COLECTIVO: CUERPO DE AGENTES FORESTALES 
 

PÉRÍODO: 2018  2021 (Fecha Resolución) 
 

Número de bajas actuales superiores a 3 meses: 
  

-          Enfermedad común: 10 
            -          Accidente laboral: 8 

-          Accidente no laboral: 5 
 

  Número de siniestros tramitados por la Compañía 
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